
 

 

Dirección Técnica de Elaboración, Evaluación y Mejora Continua de Normativa Protocolos y 

Procedimientos. 

 

FARMACOVIGILANCIA 

1. ¿Se puede reportar una Reacción Adversa a Medicamentos (RAM) desde una Farmacia? 

Cualquier persona puede reportar a través de la tarjeta amarilla la sospecha de un evento adverso 

y posteriormente enviarla al correo de farmaco.vigilancia@controlsanitario.gob.ec  

Para conocer a más detalle el proceso de notificación de eventos adversos ver el Instructivo 

Externo: Notificación de eventos adversos a medicamentos para establecimientos de la Red 

Pública Integral de Salud, Red Privada, profesionales de salud y pacientes. 
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